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MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE
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DECRETO NÚMERO 170
(Diciembre 10 de 2016)

"POR MEDIODEL CUAL SE DELEGAN LAS FUNCIONESCORRESPONDIENTESA
LA SECRETARiA DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIODE SONSÓN".

El Alcalde Municipal de Sonsón-Antioquia, en uso de sus facultades
constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el literal 0-2, del Artículo
91 de la Ley 136 de 1994,

CONSIDERANDOQUE:
A. Mediante Decreto No. 169 de Diciembre9 de 2016, este Despacho aceptó la renuncia

presentada al cargo de SECRETARIO DE PLANEACIÓN, CÓDIGO 020, GRADO 03,
que hace parte de la Planta de Personal de la AdministraciónCentral del Municipiode
Sonsón, por el Arquitecto JUAN CAMILO CALAD GIRALDO, a quien corresponde la
cédula de ciudadanía No. 1.017.199.514 de Medellín.

B. Con el fin de garantizar la continuidaden la prestacióndel servicio de la Secretaríade
infraestructura,se hace necesariodelegar las funciones propias de dicho cargo.

C. Enordena las anterioresconsideracionesy debidamentefacultado,elAlcalde Municipal
de Sonsón-Antioquia,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: DELEGAR las funciones de SECRETARIO DE PlANEACIÓN,
CÓDIGO 020, GRADO 03, que hace parte de la Planta de Personal de la Administración
Central del Municipio de Sonsón, en el Ingeniero Civil DAVID HUMBERTO OCAMPO
SUÁREZ, identificadocon la cédulade ciudadaníaNo. 1.047.965.594de Sonsón, quiense
desempeñacomo SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURAdel Municipiode Sonsón.
ARTíCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y
mientrasse procede a la designacióndel Titular del cargo.

COMUNíQUESE. PUBLíQUESE CÚMPLASE

Dado en la Alcaldía Municipal de Sonsón-Antioquia, a los diez (10) días del mes de diciembre del
año dos mil dieci 016).

~~t A AHENAO
Alcalde

Elaboró: MiriamAstrid Co ua Orozco
Des achoAlcalde

Alcaldía de Sansón
Carrera 6 No 6-58. Palacio Municipal, Plaza Principal "Ruiz y Zapata

Teléfono: 57(4) 869 44 44 Fax: 57(4) 8694052
Email: alcaldia@sonson-antioquia.gov.co /Código Postal 054820 Sonsón

Progresa

--- ---- --------------- --- ----


